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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

RE5;OLL'CfOX de 15 de ]ulio de /991, de la Dirección
(i('¡¡erul dc Tdecomllllil'uoullcs. flor lu quc 5(' ()furr;u el
ccmficado de aCl'ptaciúll al lc/(;loi/o contestador alllomá!iw
marca (' Te/clonica», modclo Teit1c ln/cgrado.

28955

Con la 1l1scrirxión~ 0298 j

~ p!<lzo ce 'allJel hastn el 30 de junio de 19%. condicionado a la
aprobación de las t.·spccificacioncs ¡ecnicas.

'1 para que surta los cfC'ctos prcvistos en el articulo 19 de la
Le\ 3!/l{;:';7. de IR dl..' dicicmbrl'. de Ordenación de las TcJccomunica
ciolle~ (~(Bok1in OfiCIal del Estado>' número 303, del 19). expido el
prcst'nh: certificado.

i\Jadrid. J8 de junio de 1991.-EI Director gcnerla, Jayicr Nada!
Ariúo.

Como constcuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Dccrel0 106611989. de 2:8 de agosto {(BoJctin Oficial del Estado),
número 212, de 5 de septiemhr('i. por el que se aprueba el Rcglamento
de des;:¡rrolJo de la Lev 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de
l;:¡s Telecomunicaciones. en rclarión con 1m equipos, ap;:¡ratos. dlsposilÍ
vos y sÍ'l1cmas a que se refierc el articulo 29 de dicho texto legaL a
mstanria de «Tt'lcfonfa y Elcctrómca. So~icdad Anónima». con domici
lio '>ocial en Coslada. camilla dc RCJas, sin número, código pos
1al 2:8810,

Esta Dirección General ha resu¡;-ho otorgar el certificndo de acepta·
non al teldono contestador automátiCO marca «'1 elcfonica». modelo
Teidc Integrado. con la inscripción E 96 91 0342, que se inserta como
anexo a 13 presente- Resolución.

En cumplimie'nto de lo pre...-isto. en el artículo 18.2 del Real
D(:I..TdO 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
qUl..'da condicionada a la obtención dcl número de inscripción en el
Registro de Importadores. Fabric.antcs o Comercialízadores Que ótorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 1.5 de julio de 1991.-EI Director generaL Javier Nadal Ariño.
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F¡n;¡lIdJd J~ L sut"cnciün

A\untamicnto Cambil
'cIarn).

\yunt,lmlt"mo Ercina (Leon).

Financiar gastos de emerJ L560,720
g.cncÍ<l. I

Financiar t-a\los de emer-
gencia. !

Ayuntamiento Cervera Río Fmuncíar gastos de cmer-'I'
.\..lllama (La Rioja). gcncia.

AyuntamIento Curmona, Fmanciar gastos dl' emer-I 2.114.723
(SnliJaL I gcncia. I

Ayuntan11.CJlto AIgimia del F'.nanci.ar ga<;lOs de r01("r> 1
AlfJra (ValenCIa). gencia.

A'-untamIento Albalat dels Fmannur g:3S10S de \.'OH.'f-! 1.065.163
-Tarongcrs (Valencia). j gencía. ¡

Ayuntamiento Tordcsíllasl Financiar gastos de c\'acua- i
(Valladolid). l ción de' una fam¡!¡a. l

AyuntamIento Ermua (Viz-l FinanCIar suministro del 19.1 13.::!06
('¡¡ya). agua.

Ayuntamiento Cad rete Fin~lncíar gastos de ('rner-
-(Zaragoza l. gencia.

Ayuntamiento María de Financiar gastos de cmcr-
HllcT,ia (Zaragoza). )!enl.:ia.

Ayuntamiento Brea de Arn- FlIl<lnciar gaslO~ de' emer- 1.055.026
gón (Zaragoza). gcnclu.

28954 ANEXO

Como consecuencia del expediente inco;:¡do en nplícacíón del Real
[kcreto I066/198Y, de 18 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado)}
numero ::! 12. de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31j1987. de 18 de dICiembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositi-

•

R/:,·.'W)LUC10:\, de 15 dr Jllfio de 1991, de fa Dircccidn
Gellcral de Telccolllunicaciollcs, por la que se O/OIga el
certificado de accjJlaririJl al radiOle/(:(imo portátil U/E
marca "Shil1so/p" modelo S" '-3100.

28956

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (<<Boletín Oficial del
Estado>) de 15 de noviembre).

Con la inscripción [I] 96 91 0341 1

y plazo d(' validez hasta el 31 de julio de 1996.

y para que surta los efcctos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de OrdenaCión de las Telecomunica
ciones ((Boletín Oficial del Estado» núm.cro 303, del 19), expido el
presente cenificado en los términos establecidos en el articulo 14.2 del
Real Dt.'C'fl..'io 1066j1989.

Madrid. 15 de julio de 1991,-El Diretor gcneraL Javier Nadal Arino.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de ·desarrollo de la
Ley 31fl987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciones, en relación co'n los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el nrticulo 29 de dicho texto legal, aprobndo por Real
De(fl..'to 1066jJ989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 2:12, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. ,para el

Equipo: Teléfono contestador automático.
Fabncado por: «Telefonía y Elcctrónicn, Sociedad Anónima», en

España.
Marca: «Telefónica»,
Modelo: Teide Integrado,

por el cumplimiento de la nOrmall\a SlgUlt'ntl':

Artículo 8.2 dd Real Decreto I066iJ9~9.

Madrid. 18 de junio de 199 l.-El Director generaL hvier Nadal
\rif10.

Certificado de aceptaciún

A'OEXO

RESOLUCIO,\, de 18 de funia de IY91, de la Dirección
Gencral de Telecomunicacio!les, por la que se VIUi:;;;]
el cCflificado de ac('ptaáóll al recepto!' para telemando
(30 Milz), marca IfIkllSÍ>J, modelo TM·418.

Como consecuencia del expedi~nte'incoaJo en aplicación del R'.:al
Decrcto 1066/1989. de 18 de agosto (((Boletín Oficial del ·Estado»
lHimero 112, de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desari-ollo de la Lcy31j1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
]¡lS Tclt.'comunicaciones, \"~n relación con los equipos. ap.aratos. dispositi·
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legaL n
instancia de «Angel Iglesias, Sociedad Anónima)), con domicilio social
en San Sehasti;in. polígono industrwl 27, número 30. nparlaóo 1.320,
Código Postal 20014,

Esto Dirección Genernl ha resuelto otorgar el certificado de acepta·
ción al receptor para telemando (30 MHz). marca (dkusi», modelo
TM~428. con la inscripción E 96 91 0298. que se inserta como anexo
a la pr('sente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto I066j! 989, de 28 de agpsto, la validez de dicho certificado
qm:da condicionada a fa oblL'n(lón del número de inst'npción cn el
Registro de Importadores, Fabric:antes o Comcrcializadores que otorgará

·1<1 Administración de Tdecomunic.acioncs.

En virtud de lo establecido ('n el Rq:lam('nlO de desarrollo de In
Le; 3!/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación d~ las Tt'lecomunica
ciones, en relación con los equipos. apanHos. tiisposllivos v sis1emas a
que se refiere el articulo 29 de dicho te:xto legaL aprobado por Real
DC<:.:ITlO 1066/1989. de 28 de <lgoslO (<<Boktm Olidal del Esto.dwl
nún¡cro 212. de 5 de septiembre). se emite por b Dirección General de
1 e]ecolTIunJcunones el presente certificado de aceptaCIón. paru el

Equipo: Receptor paro. telemando no MHz).
Fabricado por: KA.ng,el Iglesias. SOClcdad A.nÓnimm,. en EspallJ.
!'Ibr.:,.!: «Ikusi>'.
Modelo: TI\.1·418.
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Certificado de aceptación.
En virtud de lo establecido en el Rcg!::nwi1tc' de de'iarrn]Jo (..!L' la

Ley 31j19S7. di: IS Ji.' JlcH.'mtlrc. de Oro\:nauón de i;¡s Tdccomunica~

Certificado de aceptación
En virtud de lo establecido en el Reglamento de dcs;;¡rrol1o de la

ley 31/1987. de' 18 de diciembre, de Grden;;¡ción de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a
que se rcfiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficia] del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de acept;;¡ción, para el

Equipo: Radioteléfono portátil VHF.
Fabricado por: «Kyushu Dentsu Ca. ltd.», en Japón.
Marca: «Shinsoh».
Modelo: SV-3100.

RESOLUCION dc 15 de julío de /991, de la Dirección
Genera! de Telecomllnicaciones, por la que sc otorga el
certificado de aceptación a la centralita prhada dlgital
(acceso analógico) marca «Solac Telecol1l\l, modelo El'ofli~
dón E~24.

28958

Como consecuencia del expediente incoado ..:n aplicación de: ?cal
DC1::rcto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial 'del Es;.ado~~
numero 212, de 5 de septiembre). por el Que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con [os equipos, aparatos. dispositi
vos y sistemas a que se relierc el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancio de «Solae Tclccom. Sociedad Anónima)). con domicilio social
en Madrid, plaza de Manolete, 5, bajo A, Código Postal 28020.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción a !a centralita privada digital. (acceso .analógico) marca «Sobe
Te1ccom». modelo Evolución E·24, con la inscripción E 96 91 0331.
que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto IOb6n989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queJa condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o ComcrcJahz~dores que otorgara
la Administración de Tc!l.'(omunÍ(:acioncs.

Madrid. 15 de julio de 1991.-EI Director general, Javier Nadal .\riño.

ciones. en relaCIón con los eqUIpos, aparatos, dispositivos v sistemas a
que se rclierc el articulo :!9 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto [066/1989. de 28 de agosto ((<Boletín Oficial del EstadO})
número 211. de 5 de septiembre). se emite por la Dirección Gl.:"neral de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: RadIOteléfono móvil VHF.
Fabricado por: (<Japan Pieza Ca.», en Japón.
Marca: «Nagai».
Modelo: M8-VHF-H,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín OfiCial del EstadO)) de 8
de enero de 1986, corrección de errores en «Boletín Oficial del Estado»
de 5 de junio de 1986).

Con la inscripción 0 96 91 0330 I
y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1996.

Advertencia;

Potencia máxima: 40 W.
Separación canales adyacentes; 25 Khz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 150,05-156,76251156.8375-174 Mhz.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial deiEstadQ») número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 15 de julio de 1991.-El Director general, Javier Nadal Arino.

Certificado de aceptación

En virtud de 10 establecido en el Rcglamento dc desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Orden;;lcion de las Tdecomunica~

Lionl:s~ en relación con los equipos. aparmos. dispositivos ji sistemas a
que se n.'tierc el articulo 29 de dicho texto legaL aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Bolchn Oticial del EstadO»)
llI.ltnl.'ro :! 12. de 5 de septiembre}, se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certilieado de aceptación. pam el

Equipo: Centralita privada digital (acceso analógico).
Fabricado por: «Industrias de Briviesca», en España.
Marca: «Solac Tc1ecom)).
Modt.'lo: Evolución E-24,

por el cumplimiento de la normativa siguíente:

Rc:d Dcnetú 168111989 ("Boletín Oficial del Estado» de 9 de enero
';1: 1(¡90).

Con la inscripción 1E 1 96 91 0331 I

plazo JI.' valiJez hasta el 3 i de julio de ¡996.

ANEXO

RESOLL'CION de 15 de jlt!it) di' t,o;,;r d:: la [)¡{ccdón
Ge!1eral dc Te/CCDllllmICaCU)}¡es. por /11 qW! SI' ,;-¡crga el
cCl7ljicado de <1cep/ac!(j¡¡ dl nldluh"c,,'OJ1() !iir)rd ¡ H F.
lltarca «(Xagaú'; modelo ,118·1'11["·11

28957

Como consecuencia dd expediente Jn(oado en ap!lc;¡ó0n dé! Real
Decreto IOb6/1989. de :!::s de ,1gOSlú \«Búktlrl Olici.d dd Estado>,
núm,-'fO 212. de 5 de septiembre). por el que se aprl'..:bJ. el Reglamento
de de':l:arrollo de la ley 3111987. de IS de diciembre. dI..' Ordenac¡ón de
!as Telccomufllcaciones. en rclüción con los equIpos. aparaus. dispositi
vos y sistemas a que se rdiere d Jrtieulo :!9 de dicho {('''-to ¡ega!. a
insL:mcia de "Sit('!s¡1'>, con domicilio sociJII..'n Ban.'l?1onJ, via -\ugusta,
IX6, Código Postal OSG:l. ~

EstJ D~r:.;ct::ión GI'n~r::¡J ha resucito otorg.;:;,r (-¡ C'~·rti!iCldode c:cl'p{:1~

ció n al radioteléfono móvil VHF. mclr\::~ «Nag:lj)" modelo \1~~VHF-.H.

con la ins~rípclón E 96 91 0330, que se ms..::rU como i1ncxo ~ la
presente Resolución.

En cumplimicnlO de lo previsto ,-'n d ;mi·clllo 1R.2 del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto. la validcz de dicho cCTtlficado
queda condicionada a la obtcnCIÓt~ del número de lf1scripcíón en el
Registro de Importadorl..'s. Fabricantes o C01ncr(_·í:lli7;J(..lon:s que otorgará
la Administración Jc Te!ewmuni('ac:oncs.

i\ladrid. 15 de julio de 1991.-EI Director general. 1:.lvlcr 'adal Afino.

vos y sistemas a que se retk.rc d articulo 21J de dKho tcxto legal, a
Instacía de- «"\rranz J. L, SocH:dad AnónIma». con domICIlIO social en
Polígono Industrial Alcobendas. Francisco Gervjs. 1, código postal
28100. -

Esta Dirección General ha resucito otorgar d certificado de acepta
ción al radioteléfono portatil VHF, marca «Shinsoh», modelo SV~3100.

con la inscripción E 96 91 0333, Que se inserta como ane.'(o a la
presente Resolución.

En cumplimiento de 10 previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto, la valiDez de dicho ccrtrfic::J.do
quc~a condicionada a la obtención del numero de inscripción en el
Registro de Importadores. Fabricantes o Comcrcializadores que otorgara
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 15 de julio de 1991.-EI Director general. Javier Nadal Afino.,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del EstadO») de 20 de
junio) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de
Julio).

Co"n la inscripción [~] 96 91 0333 I
y plazo de valídez hasta el 31 de agosto de 1996.

Advertencia:

Potencia máxima: 2,5 W.
Separadón canales ad\acentes: 12,5 Hz.
Modulación: Frecuenda.

MhzB:¡nda utilizable: 138-143.6/146-149.9/150,05-156,76251156.8375-174

Y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de. la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tdccom\Jmca~
ciones «<Boletín Oficial del EstadO}) número 303, del 19), expido el
presente eertilicado.

Madrid. 15 de julio de 1991.-EI Director gencraL Javier Nada! ;\riño_


